
Ez~te nO 41.097/970 

Buenos ~; res, 2 2 MAY191ü 

'listo lo. Ordenenza na 24.868,relccionada 
con las fracciones de terreno ~ furcelad28 que e=cedan de mil 
netros cuadrados de superficie y, 

COl¡SID1:.L1..1JillO: 

"':.le los :fines de dicha. Ordenanza fueron 
teoric~ente correctos C020 medida üreventive para impedir le 
concreción de nechos ~ué pudieran c~~froaeter las proposiciones 
del futuro Código de Ple.neamiento; 

Que, sin embargo, cabé tener en CLtenta que 
lo. norma es de aplicación a un número reducido de casos, en los 
que se establece un tratp~jento discrL~nutorio con respecto a 
otros de superficies similares; . 

Que, asimismo, la necesidad de efectuar un 
estudio particularizado. de cada situación da lugar a demoras en 
la solución de cada caso; 

Que por ello, y teniendo e~ cuenta que se 
lesionan legitLllos intereses particulares, sin que IJaralelam.ente 
se logre una solución significativa para el desarrollo urb~~o,ra
zones de e~Ltidad hacen aconsejable derogar la mencionada Ordennn
za.¡ 

Que, Cll cambio, debe na.ntenerse 18. vigencia 
tic la OrdCllal"lZa nO 23.471, dado que la nisma es de aplicación a 
fraccionas de" terreno de superficies importantes sobre cuyo des
tino futuro es necesario adoptar, desde ya, previsiones L1rba~~s
ticas; 

Por ello, y en uso de las atribuciones con
feridas por le Ley 15897 (E.U. 12.857), 

EL Ilf:!!31WilliTE LlLiUICIPXL 
sancion~ y promLLlga con fue=za de 

Orden"no;;a: 

. ~ l0 D' -,_~ Orde~nnzo. nO 24.860 (B.hl. 13.739)..ü,r "'. .- ero Gase 

///

http:COl�SID1:.L1


I 

-------_.~-~-~•.•..._. 

Art.2Q .- I!lcorj)órase a.la Orc1e.:l8.l1za n.~ 23.471 (13.U. 13.264), cooo 
artic¡¡J.o·6 C , el siguiente: 1IEn. los casos llrevistos en.
los' artículos 3 Q·• y ¡lo de la ,l}rescnte Ordenanza, lasre 
n!ll'ticiones intervinientes cieoerá.:l e::-:oedirse, dentro de 
~ ¡jlazo de noventa (90) dÍas, a cont~ desde la presen
tación de 108 particulares in.teresados.

J~t.30.- DonoDÍnanse coao artículo 7 0 y 80 los artículos 60 y 70 
de la referida Ordenanza 23.471.

nésa al Eegistro ~unicil?al; Dublíquese en 01 .I3~letín N~ 
nicipal y, para su conocimiento y d~ás efectos, ra~ta
se a las Direcciones Geuarelas del ?.lml Regulador,de Fis 
calización Obras de ~erccros y de ~1rquitectura y Urbuni~

mo; cu¡¡¡plido, erclÚvese.-~~{ 

v~8JAuJ~ 
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